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SNMPE: Suspensión 
de exclusiones del 

Reinfo es una medida 
nefasta para el Perú

El Consejo Departamental de Lima 
del Colegio de Ingenieros del Perú 
(CIP Lima), a través del Capítulo de 

Ingeniería de Minas, realizó este miércoles 
3 de diciembre la Conferencia de Prensa de 
lanzamiento del XVI Congreso Nacional 
de Minería - CONAMIN 2026, encuentro 
en el que se presentarán los lineamientos, 
objetivos y novedades del evento minero 
más representativo del país.

La actividad se llevó a cabo a las 09:00 
a.m., en la Sala 04 del segundo piso del Co-
legio de Ingenieros del Perú- CIP Lima (Calle 
Barcelona 290, San Isidro). El evento congre-

El Capítulo de Ingeniería de Minas 
del CIP Lima efectuó el lanzamiento 

del CONAMIN 2026La conferencia del lanzamiento reunió a los principales 
representantes del sector minero para presentar los ejes, 
avances y visión estratégica del CONAMIN 2026, uno de los 
encuentros más importantes de la industria en el país.

lng. CIP Roque Benavides, presidente de la Comisión 
Organizadora del XVI CONAMIN

La Sociedad Nacional de Minería, Petró-
leo y Energía informó que días atrás la 
Comisión de Energía y Minas aprobó 

el dictamen que permitiría la quinta extensión 
del Registro Integral de Formalización Minera 
(Reinfo) que, como ya sabemos, es usado tam-
bién como “escudo” por los mineros ilegales 
para desarrollar sus ilícitas actividades en todo 
el territorio nacional y que, no ha servido como 
un instrumento real de formalización.

El dictamen aprobado que será puesto a 
consideración del Pleno esta semana, lamentable-
mente, entre otras disposiciones cuestionables, 
también establece la suspensión temporal de los 
procedimientos administrativos de la exclusión 
del Reinfo hasta la entrada en vigencia de la 
Ley de la Pequeña Minería y Minería Artesanal 
(MAPE) o la culminación del proceso de for-
malización minera integral. En suma, una fecha 
indefinida, porque como ha quedado evidencia-
do no existe el menor interés de aprobar una real 
ley MAPE y más bien se busca continuar en un 
proceso permanente de “formalización”.

La disposición complementaria final del 
dictamen causa alarma porque no solo se sus-
penden los procedimientos de exclusión en trá-
mite, sino que también se impide iniciar nuevos 
trámites de exclusión, eliminando así la única 
herramienta con la que cuenta el Estado –en el 
marco del proceso de formalización– para hacer 
cumplir las normas ambientales, proteger el 
patrimonio cultural, resguardar la propiedad y 
evitar la invasión de concesiones mineras, entre 
otros supuestos.

Pretender legitimar actividades ilícitas 
impidiendo que el Estado ejerza su función de 

La minería informal causa grandes daños al ecosistema

gó a destacadas autoridades y líderes del sector 
minero que integran las diversas comisiones 
organizadoras de CONAMIN 2026.

El programa inició con las palabras de 
bienvenida del lng. CIP Edwin Chavarri, 
decano del Consejo Departamental de 
Lima. Posteriormente, se proyectó el video 
oficial de presentación de CONAMIN 
2026, que resume la visión, alcances e 
impacto del próximo Congreso Nacional 
de Minería.

Luego se desarrolló el Panel y Rueda de 
Prensa, encabezado por el lng. CIP Roque 
Benavides, presidente de la Comisión Orga-
nizadora del XVI CONAMIN y presidente 
del Directorio de la Compañía de Minas 
Buenaventura. Se sumaron los Ingenieros 
CIP Paul Gómez - Gerente General de Gold 
Fields en Perú y presidente del Encuentro 
Empresarial CONAMIN;  Juan José He-
rrera - Gerente General de Colquisiri y 
presidente de Conferencias Magistrales del 
XVI CONAMIN; Lic. Luis Carrera - Ge-
rente Central del BCP y presidente del Foro 
Económico y Financiero CONAMIN.

l	“Minería responsable, 
	 progreso para el Perú”

El encuentro concluyó con las palabras 
de clausura del lng. CIP Jorge Soto, presi-
dente del Capítulo de Ingeniería de Minas 
del CIP Lima, quien resaltó el rol estratégico 
de CONAMIN 2026 como un espacio de 
integración técnica, académica y empresarial 
para el desarrollo sostenible y responsable de 
la minería peruana.

l	Acerca de  XVI CONAMIN

La cumbre minera CONAMIN 2026 
contará con un amplio programa, distribui-
do en diversas actividades clave:
l	 Conferencias magistrales, a cargo de 
renombrados expertos y líderes de la minería 
global.
l	 Mesas redondas, donde se analizará el 
presente y futuro del sector minero.
l	 Foros especializados, orientados a la 
gestión social, economía circular, innovación 
y sostenibilidad.
l	 Foro económico y financiero, espacio 
donde se abordarán las principales proble-

Raúl Benavides, director de Compañia 
de Minas Buenaventura

El proceso de formalización minera vuel-
ve a estar en el centro del debate nacio-
nal. A casi nueve años de la creación 

del Registro Integral de Formalización Minera 
(REINFO), distintos sectores advierten que el 
sistema se ha convertido en un mecanismo in-
suficiente para ordenar la actividad minera en 
pequeña escala. Mientras tanto, las propuestas 
de extender su vigencia han reavivado cuestio-
namientos sobre la sostenibilidad ambiental, 
social y legal del programa.
Requisitos para mantener la inscripción

Para conservar un registro activo en el 
REINFO, los mineros deben cumplir una 
serie de obligaciones establecidas por el Mi-

señalar la procedencia del mineral, como 
parte del sistema de trazabilidad.
Registro de bienes fiscalizados

Quienes utilicen insumos como ex-
plosivos, mercurio o cianuro deben estar 

inscritos en el registro de bienes fiscalizados 
supervisado por la Sunat y la DICAMEC 
en el caso de los explosivos para evitar el 
uso y comercialización indiscriminada que 
termina siendo usados por criminales.

Evidencia de actividad
El Minem debe excluir a titulares 

que no demuestren actividad minera 
real por periodos prolongados.
Suspensión limitada

Las inscripciones suspendidas solo 
pueden reactivarse si el periodo de 
suspensión no supera un año.
Plazo máximo

El proceso de formalización tiene 
como límite el 31 de diciembre de 
2025, de acuerdo con el D.S. 012-
2025-EM.
Prórroga en debate

La Comisión de Energía y Minas 
del Congreso aprobó una iniciativa 
para prolongar la vigencia del RE-
INFO hasta el 31 de diciembre de 
2027. Si bien la propuesta cuenta con 
el respaldo de gremios de mineros 
informales, especialistas advierten 
que la medida podría prolongar in-
definidamente un proceso que no ha 
logrado ordenar la actividad y muchos 
sostienen que esto a promovido la 
minería ilegal.

Además, se votó suspender el 
procedimiento de exclusión para 
cerca de 50 mil mineros que ya ha-
bían sido retirados del registro por 
no presentar los mínimos requisitos 
requeridos.
Costos ambientales en disputa

Expertos consultados por diferen-
tes organismos estiman que los pasivos 
ambientales asociados a actividades 
inscritas en el REINFO podrían su-
perar los US$ 25 mil millones. Esta 
cifra representa una carga significativa 
para el país y genera preocupación 
debido al limitado control sobre mu-
chas de las operaciones en proceso de 
formalización.
Cuestionamientos por uso indebido

En los últimos años, autoridades 
y gremios empresariales han advertido 
que el REINFO estaría siendo utili-
zado como un “escudo” por mineros 
ilegales para acceder temporalmente 
a insumos fiscalizados o mantener 

REINFO: Las condiciones, controversias 
y el futuro incierto del proceso de 

formalización minera

máticas y el rol de la industria minera como 
pilar del desarrollo del país.
l	 Rueda de negocios, una importante 
vitrina que conectará a proveedores y 
contratistas con compañías mineras del 
Perú, impulsando nuevas oportunidades de 
crecimiento empresarial.
l	 Encuentro empresarial con la participa-
ción de los CEO y gerentes generales más 
relevantes de la minería internacional.
l	 Convocatoria de trabajos de investi-
gación dirigida a profesionales,, empresas, 
estudiantes de pregrado y posgrado, ins-
tituciones y entidades del Estado. Se ha 
ampliado la recepción de resúmenes hasta 
el 15 de enero de 2026.
l	 Feria de exhibición minera, una exce-
lente oportunidad para que las empresas 
del sector presenten sus productos, equi-
pos y soluciones destinadas a la minería 
global.

La cita será en la sede de TECSUP - 
Trujillo (La Libertad), del 15 al 19 de junio 
de 2026.

¡Vayan separando la fecha!

nisterio de Energía y Minas (Minem):
IGAFOM presentado

Contar con el Instrumento de Ges-
tión Ambiental para la Formalización 
Minera (IGAFOM) en sus componentes 
preventivo y correctivo, entregado a la 
autoridad regional correspondiente. Este 
es el instrumento ambiental que deben 
presentar los REINFOS.
RUC activo y adecuado

El titular debe tener un RUC activo 
en el régimen de tercera categoría, con 
actividad económica minera debida-
mente declarada.
Declaración semestral de producción

Es obligatorio presentar la decla-
ración de producción cada semestre y 

operaciones sin cumplir los requisitos 
mínimos ambientales.

La Sociedad Nacional de Minería, 
Petróleo y Energía (SNMPE) ha expre-
sado su rechazo a las nuevas prórrogas, 
al señalar que estas abren la puerta a ma-
yores riesgos regulatorios y ambientales.
Entre el cierre y la incertidumbre

Aunque el Ejecutivo extendió por 
única vez el REINFO hasta diciembre 
de 2025 con el objetivo de “dar un cierre 
ordenado”, el propio Minem ha indicado 
que el registro podría extinguirse defi-
nitivamente en 2026, junto con toda la 
normativa relacionada.

El anuncio genera incertidumbre 
sobre el futuro de miles de inscritos 
que aún no culminan su proceso de 
formalización. Hay 31,560 registros que 
continúan en proceso de formalización.

Presiones sociales y advertencias 
legales

Diversos gremios de mineros han 
solicitado nuevos plazos, argumentando 
demoras administrativas y dificultades 
para cumplir los requisitos. El Gobierno, 
sin embargo, sostiene que las extensiones 
deben ser entendidas como oportunida-
des finales.

El Tribunal Constitucional ha preci-
sado que los inscritos en el REINFO no 
están exentos de responsabilidad penal 
por daños al ambiente o por condiciones 
laborales precarias.

Un proceso en punto crítico
El futuro del REINFO se encuentra 

en un punto decisivo. La falta de con-
troles efectivos, los riesgos ambientales 
y la presión política han deteriorado la 
confianza en el sistema.

Con un plazo que se aproxima y 
un debate aún abierto, el país enfrenta 
la necesidad de definir un rumbo claro 
para la formalización minera y evitar que 
la prolongación del registro continúe 
afectando al ambiente y a los trabajadores 
expuestos a condiciones precarias.

Debemos exigir que las autoridades 
actúen de una manera responsable para 
evitar que esa situación continúe.

control, fiscalización y sanción frente a un 
incumplimiento normativo, es totalmente 
nocivo. Toda actividad debe ser oportuna-
mente fiscalizada, más aun considerando los 
riesgos e impactos asociados a la actividad 
minera. El no permitir que se establezcan 
sanciones ante los incumplimientos legales 
es atentar contra la Constitución.

Según reportes del Ministerio de Ener-
gía y Minas apenas quedaban vigentes 
22,935 Reinfos (a noviembre último), 
puesto que es claro que muchos de dichos 
Reinfos no se encuentran asociados a nin-
guna actividad minera, son duplicados o 
están en incumplimientos evidentes. Para 
continuar con el proceso de formalización 
se debe tener claridad de quiénes tienen la 
vocación de ser formales y pueden llegar a 
serlo, de lo contrario se estaría convalidando 
actividades contrarias a la ley.

Esperamos que desde el Congreso de la 
República y el Gobierno Central se haga una 
reflexión profunda y se evite que se consu-
man los despropósitos que se plantean en el 
proyecto de ley, pensando en el desarrollo y 
la gobernabilidad del Perú.
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Cuadro 1
l	PBI (Var. % real anual)

En relación con este cuadro la ministra señaló que el año se inició con un crecimiento 
favorable para la economía, impulsado por el crecimiento de la demanda interna.  En 
los dos trimestres posteriores a la conferencia de la ministra la economía peruana siguió 

creciendo, 2.8% en el segundo trimestre y 3.4% en el tercer trimestre.

En mayo de 2025 Dennisse Miralles Miralles, en ese entonces viceministra 
de Economía,  presentó una interesante conferencia titulada “Potencial del 
sector minero y acciones del Gobierno para impulsar su desarrollo”.  No 
cabe duda que dicha presentación adquiere, actualmente, especial relevan-
cia al haber asumido ella la responsabilidad de conducir al Ministerio de 
Economía y Finanzas.  
La conferencia concluyó con la enumeración de cinco acciones que la ac-
tual ministra de Economía y Finanzas considera necesarias para impulsar 
el crecimiento del sector minero. Dichas acciones son las siguientes: 
l	Impulso a las inversiones.
l	Marco legal favorable e incentivos a la industria minera. 
l	Seguimiento de los principales proyectos mineros y de infraestructura, 
a través del Equipo Especializado de Seguimiento de Proyecto (EESI) y 
Fortalecimiento de la Mesa Ejecutiva Minero Energética. 
l	Desarrollo local a través del impulso de las Obras por Impuestos.
l	Mejora de la competitividad a través del Plan Nacional de Infraestructura 
Sostenible para la Competitividad y Productividad.

Potencial del sector minero y acciones del 
Gobierno para impulsar su crecimiento

LA VISIÓN  DE LA MINISTRA MIRALLES SOBRE LA MINERÍA

Cuadro 2
l	Solidez en los fundamentos macroeconómicos 

Las reservas internacionales netas del Perú como porcentaje del PBI no han variado y son 
las más bajas de la región.

El riesgo país ha disminuido, actualmente está entre 120 y 130 puntos básicos, siendo el 
menor después del de Chile que está entre 100 y 110 puntos básicos.

La tasa de inflación del Perú a 12 meses es con 1.36% la más baja de los países considerados 
en el gráfico, que tienen como inflación de los últimos 12 meses los siguientes valores: Brasil 
4.68%, Colombia 5.51%, Chile 4.4% y México 3.57%.

La tasa especial de referencia del Perú sigue siendo la más baja entre los países considerados 
en el gráfico. Actualmente es de 4.25%, mientras qué la de Chile es de 4.75%, la de México  
7.25 - 7.50%, la de Colombia  9.25% y la de Brasil 15%.   

Cuadro 3
l	Proyección del PBI 2025 (Var. % real anual)

Perú será uno de los países que liderará el crecimiento económico 

El ministerio de  Economía y Finanzas estima que el crecimiento del PBI en el 2025 será 
de 3.5% y el BCR que será de 3.2%. Solo dos países crecerán más que el Perú: Argentina con 
4.5%, pero que su elevado crecimiento se explica cono un rebote del crecimiento negativo de 
- 1.7% que tuvo en el 2024. El otro es Paraguay que se espera que crezca 4.4%. 

l	Potencial del sector minero y acciones para impulsar 	
	 su crecimiento
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Newmont ALAC impulsa capacitación 
a funcionarios públicosEs en el ámbito del mecanismo de Obras 

por Impuestos (OxI) y en contrataciones 
del Estado

El jefe de codesarrollo territorial de Newmont - Alac, 
Edison Terán, informó que se viene desarrollando 
un amplio programa de capacitación dirigido a 

funcionarios del Gobierno Regional de Cajamarca, con el 
objetivo de fortalecer sus capacidades en la aplicación del 
mecanismo de obras por impuestos y en los procesos de 
contratación del Estado.

“Este año Cajamarca cuenta con más de 1.800 millones 
de soles asignados para la ejecución de proyectos bajo esta 
modalidad, el propio gobierno regional solicitó asistencia 
técnica especializada. En ese marco, el proceso de forma-
ción busca garantizar que los equipos técnicos del gobierno 
regional puedan gestionar inversiones de manera eficiente, 
transparente y orientada a cerrar brechas en la región”, dijo 
a través de Red de Comunicación Regional (RCR).

Destacó que el fortalecimiento de capacidades es clave 
para evitar paralizaciones de obras y asegurar que los pro-
yectos cumplan su objetivo en beneficio de la población. 
Asimismo, recordó que este mecanismo ya ha permitido 
ejecutar obras de impacto como pozos tubulares en coordi-

nación con la Municipalidad Provincial de Cajamarca, cuyos 
funcionarios también fueron capacitados anteriormente.

“Las obras por impuestos han demostrado ser un siste-
ma ágil y eficaz para concretar inversiones que de otro modo 
demorarían años, ya que es un mecanismo que permite tener 
obras hoy y pagarlas de manera progresiva”, afirmó.

De cara al 2026, señaló que Newmont ALAC también 
apoya al Gobierno Regional de Cajamarca en la elaboración 
del anexo B4 del Plan de Desarrollo Regional Concertado, 
que incluye una cartera priorizada de proyectos orientados 
a cerrar brechas sociales. “El uso combinado de fondos tra-
dicionales, como el FONCOR, y mecanismos alternativos 
como las obras por impuestos, será decisivo para atender 
la alta demanda de infraestructura en la región”, enfatizó.

Cajamarca espera que Gobierno formalice convenio 
para presa de Chonta

Terán destacó que Cajamarca requiere infraestructura 
hídrica que permita almacenar el agua de temporada, tanto 
para riego como para consumo humano. En ese sentido, 
resaltó la importancia de la presa de Chonta, cuyo expe-

diente técnico fue financiado mediante una alianza entre 
los ministerios de Agricultura y Economía, el sector de 
saneamiento y la empresa privada.

“El proyecto espera concretarse mediante un acuerdo 
gobierno-gobierno y lanzarse a concurso internacional 
hacia 2027. Incluso diversos países han mostrado interés 
en participar en este megaproyecto hídrico, entonces estas 
capacitaciones permitirán que el gobierno regional esté 
preparado para ejecutar de manera eficiente obras cruciales 
para el desarrollo de Cajamarca”, subrayó.

Las clases de capacitación han sido bien concurridas

Newmont ALAC y Fondoempleo destinan 
más de 2 MM de soles para impulsar 

competitividad 

Karina Amoroto, coordinadora del 
Programa de Inclusión Financiera 
de la Asociación Los Andes de 

Cajamarca Newmont ALAC, destacó que 
conjuntamente con Fondoempleo están 
destinando más de 2 millones de soles para 
impulsar la competitividad de 340 produc-
tores de aguaymanto, fresa y arándanos; y 
de emprendedores rurales. Precisó que los 
proyectos están enfocados en las zonas de 
Cajamarca, Los Baños del Inca, La Encañada 
y Bambamarca.

“Obtuvimos las mayores calificaciones 
con los proyectos de emprendimiento y de 
berries. En este año 2025 se ha firmado el 
convenio para el cofinanciamiento de estos 
dos proyectos, en donde hemos logrado 
apalancar más de 2 millones de soles. Estos 
proyectos van a beneficiar alrededor de 
340 emprendedores y productores”, dijo 
en declaraciones a Red de Comunicación 
Regional (RCR).

Informó que Fondoempleo capta re-
cursos de todas las empresas grandes a nivel 

nacional y genera una bolsa para poder 
canalizar diversas propuestas a nivel nacio-
nal. “Con esta alianza con Fondo Empleo, 
vamos a mejorar las capacidades, impulsar la 
productividad y articular a los actores locales 
con mercados competitivos, para que de esta 
manera podamos generar nuevas oportu-
nidades económicas sostenibles en nuestra 
región Cajamarca”, indicó.

Explicó que cada capacitación se va 
a traducir en planes de negocio, para de-
sarrollar una producción organizada. “Va 
a permitir conquistar nuevos mercados, 
representando un paso más a la autonomía 
económica que trabajamos desde los diferen-
tes proyectos en que venimos interviniendo 
en las diferentes comunidades cajamarqui-
nas, para lograr que dejen de ser receptoras 
y empiecen a ser ejecutoras y protagonistas 
de su desarrollo”, afirmó.

Precisó que buscan fortalecer las 
competencias de 160 productores de 
aguaymanto, fresa y arándanos, para que 
puedan cubrir las exigencias del mercado 

Manifestó asimismo que van a traba-
jar con 180 emprendedores rurales de las 
Uniones de Crédito y Ahorro (UNICA), 
para industrializar sus negocios. “La base 
para identificar y seleccionar a estos em-
prendedores son socios de las UNICA, 
porque ya tienen una metodología de 
trabajo interiorizada, de compromiso, 
y con ello queremos trabajar la parte de 
la gestión empresarial de los negocios”, 
apuntó.

Beneficiará a los productores y emprendedores 
rurales de Cajamarca

nacional e internacional. 
“Con este proyecto de 
berries vamos a poten-
ciar esas capacidades de 
160 productores para 
que puedan fortalecer 
primero sus capacidades 
técnico-productivas y de 
gestión comercial, de tal 
manera que puedan abrir 
nuevos mercados nacio-
nales e internacionales”, 
expresó.

“Los pequeños productores también 
pueden industrializar su negocio con una 
producción organizada, ordenada, trazable, 
competitiva, para abastecer a los mercados. 
Necesitamos cambiar a una mirada empre-
sarial, en donde tengamos mercados justos, 
con mejores precios, y que haya rentabili-
dad, generemos empleos y una dinamización 
económica sostenible, en donde Cajamarca 
pueda mejorar sus índices de producción y 
de competitividad”, subrayó.

Emprendedor cajamarquino muestra sus productos
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Carlos E. Gálvez Pinillos, expresidente de la SNMPE

HERRAMIENTAS DISPONIBLES

Con las elecciones a la vista

Hace un tiempo, escribí un artículo 
resaltando el uso de las herra-
mientas modernas en los procesos 

políticos y electorales. Como siempre, hoy 
aparecen los preocupados de último minuto, 
haciendo ver que debemos de comunicar tal 
o cual mensaje, especialmente a los jóvenes, 
para que no se repita el desastre electoral 
del 2021.

El Perú necesita, independientemente 
de las candidaturas mal filtradas por los 
partidos, que la ciudadanía descarte a los 
delincuentes, incapaces e indeseables, en 
este proceso electoral.

 Ciertamente, ya pasó el tiempo para 
“educar” al ciudadano, pues esa es una labor 
de mediano plazo. Hoy sólo queda estar 
alertas a las tendencias e influir en ellas, en 
el muy corto plazo. Para eso, no hay más 
remedio que “escuchar las redes”, donde 
están los jóvenes, e influir en ellas.

Últimamente, ha aumentado la veloci-
dad de cambio en las percepciones y preferen-
cias. Los eventos se suscitan a cada momento 
y cada vez más rápido. La velocidad con que 
los medios de comunicación transmiten es-
tos eventos, con información cada vez más 
compleja y nuevas formas de interacción en 
las redes sociales, aumenta la necesidad de 
reacción inmediata. Por eso, no reaccionar 
de inmediato, puede ser fatal.

Ya la información masiva comunicada 
por periódicos, revistas, radio y televisión, 
es cada vez menos relevante. Hoy en día, 
esta se capta y se transmite, sin filtros e 
instantáneamente, por las redes sociales. Se 
recibe la información con imágenes, muchas 
veces trucadas, con “facilidades” que brinda 
la tecnología, incluyendo imágenes y voz 
manipulada.

Tras los medios, hay una industria que 
maneja intereses, que silencia lo que no le 
conviene y resalta aquello que le conviene o 
interesa. Los medios de prensa abiertos, no 
mencionan siquiera ciertos hechos; recorde-
mos si no el atentado a Trump. Para muchos 
medios, ese hecho no fue un intento de ase-
sinato, sino algo intrascendente, que pudo 
ser como el asesinato de Charlie Kirk. Pero 
para varios, fue sólo un intento de manipular 
a la opinión pública. Hasta el Servicio Se-
creto filtró a los medios lo que el gobierno 
demócrata quería resaltar, incluso, antes de 
compartirlo con la Comisión Investigadora 
de la Cámara de Representantes.

Hoy en día, quien hace uso de la tecno-
logía para disrumpir en el juego político e 
influir en la opinión pública, lleva ventaja. 
Las plataformas existentes, que permiten 
un “cambio de juego” usando Inteligencia 
Artificial (IA), pueden y, de hecho, recargan 
e impulsan campañas políticas. Quienes 
usan mails automáticos, “escuchan” las 
redes, hacen análisis del sentimiento de los 
votantes y amplifican el “social media post 
of “anti-woke” influencers”:

1.	 Usan data en tiempo real y herra-
mientas para su análisis instantáneo.

2.	 Integran varias fuentes de infor-
mación, incluido: “Social media”, “News 
outlets”, agencias de noticias, periódicos, 
revistas, radios de noticias, websites y redes 
de networking, tanto como a la industria 
de noticias que se orienta a los medios 
masivos y que canaliza información al 
público en general.

Sólo con estos elementos a mano, se 
puede hacer un efectivo manejo de crisis 
y tener respuesta rápida, al “bombardeo 
mediático” que se presentará durante esta 
campaña política. Esto mismo aplica a la 
presentación de los planes de gobierno y 
planteamientos de desarrollo, donde, ya 
sabemos, habrá grupos de interés político 
que tratarán de desvirtuarlos. Promoverán 
y producirán agitación social adversa a 
los mismos. Aquí tenemos que reconocer, 
que le hemos dejado “la cancha libre” a la 
izquierda, quien domina las redes y esta 
forma de influir, al igual que el uso de IA 
para sus fines.

Debemos usar las herramientas de 
gestión de crisis disponibles, que permiten 
respuesta rápida ante situaciones adversas; 
aclarando desinformación, manejando los 
desafíos de relaciones públicas y gestionando 
emergencias. Ya con IA se ha desarrollado 
un software de mantenimiento, control y 
manejo efectivo de imagen.

Además, hay disponibles herramientas 
de “Análisis predictivo para formulación de 
políticas”. La elaboración de políticas efec-
tivas requiere de una comprensión profunda 
de múltiples factores: (i) Condiciones econó-
micas. (ii) Dinámica social. (iii) Tendencias 
futuras. (iv) Sentimiento ciudadano.

La IA permite la medición y análisis de 
tendencias, brinda capacidades para antici-
par potenciales eventos futuros y elaborar 
planteamientos de propuestas políticas. 

También, anticiparse y prever la ayuda 
requerida para un trabajo fino de prospec-
tiva y diseño de estrategias que atiendan al 
sentimiento popular y la formulación de 
políticas más adecuadas, para satisfacer las 
expectativas y lograr los objetivos.

Lo disruptivo aquí, es que, en las redes 
puedes recopilar los últimos acontecimientos 
e información, medir la reacción de la pobla-
ción, generar contenidos, crear videos y au-
tomatizar tareas para optimizar campañas en 
las redes sociales, de manera más económica 
y efectiva. Y todo esto, sobre la base de “toda” 
la información disponible en el universo bajo 
análisis, no sólo de una muestra.

Segmentar las estrategias y mensajes 
para cada uno de los grupos de interés, dise-
ñando comunicaciones efectivas, específicas 

para el núcleo o segmento objetivo; etario, 
geográfico o cualquier otro atributo.

Los gremios y la derecha, no están 
trabajando con esta dinámica. Debemos 
concretar el uso de esta herramienta, levantar 
información masiva y analizarla en tiempos 
muy cortos. Identificar información adversa 
en tiempo real y neutralizarla, rectificarla o 
potenciarla.

Debemos estar en capacidad de plan-
tear muy rápidamente estrategias y diseñar 
políticas que respondan a las inquietudes 
de la población objetivo, actuar en tiempo 
real, con muy bajo costo y comunicar por 
las redes. Tomemos ventaja usando esta 
herramienta.

¡Nos estamos jugando el país! (Original 
en Lampadia)

Proyecto el Algarrobo brindará agua de 
calidad a los agricultores de Tambogrande

“Vamos a tener aguas subterráneas que 
se van a tratar y los yacimientos van a 
ser fuentes de agua que vamos a dar 

a los agricultores. Estamos trabajando en 
limpiar los pozos de las comunidades para 
ponerlos en valor y dar agua a las comuni-
dades antes de que comencemos cualquier 
cosa”, dijo en AGROMIN Regional Piura, 
organizado por la Asociación Civil Agro-
minera del Perú y la Universidad Nacional 
de Piura.

Enfatizó que Buenaventura trabaja 
siempre garantizando el abastecimiento 
de agua de calidad y respetando el medio 
ambiente y la cultura de las comunidades. 
“Nosotros tenemos tres prioridades en 
cuanto a las comunidades, uno es una oferta 
hídrica adecuada, tenemos mucho cuidado 

con las condiciones climáticas y trabajamos 
mucho con las culturas de las personas y de 
las comunidades”, indicó.

“Tenemos 108 millones de metros 
cúbicos de agua en represamientos, que es 
parte de lo que tenemos que hacer también 
en Piura, ver la forma de apalancar y ayudar 
a que salgan los reservorios que realmente 
valen la pena en la parte alta y que pueden 
generar un beneficio extraordinario en el río 
Piura”, afirmó.

Señaló que los estudios que realizan 
en Tambogrande garantizan que el agua 
será de calidad. “Estamos haciendo algunas 
perforaciones y encontramos que la capa de 
volcánicos que hay entre el yacimiento y el 
río Piura es absolutamente impermeable, no 
hay contacto entre las aguas de arriba y las 

de abajo, que era una de nuestras preocu-
paciones. Ya podemos asegurar que no hay 
contacto”, expresó.

Remarcó que trabajarán con las autori-
dades y la población para cerrar las brechas 
en salud, educación y productividad en la 
margen izquierda del río Piura. “Tenemos 
que trabajar con la sociedad civil, la comu-
nidad, los gobiernos locales, los gobiernos 
regionales, las universidades y la cooperación 
internacional”, aseveró. 

Resaltó asimismo que el Programa de 
Reducción y Alivio de la Pobreza-PRAE 
de Buenaventura impulsará la creación de 
negocios sostenibles como viene haciendo en 
las zonas donde operan. “Hemos hecho 98 
planes de negocio, 24 millones de dólares en 
ventas acumuladas, 124.000 jornales, 4.118 

productores articulados y hemos apalancado 
de nuevo 6.3 millones de dólares”, precisó.

“Esa es un poco la forma como trabaja-
mos y acá vemos mejoramiento de ganado, 
piscigranjas, maca, milqui, tapay. Tapay, en 
la zona de Arequipa, en Caylloma, se han 
hecho estos dulces de las comunidades. 
En textiles hemos trabajado mucho, en 
Orcopampa, en Julcani, en Cochajaza, en 
muchos lugares”, subrayó (Fuente: Red de 
Comunicación Regional - RCR).

Ver entrevista completa: https://www.
facebook.com/share/v/17bMVmtk9Q

Raúl Benavides, director de Compañía de Minas Buenaventura, destacó que el proyecto hídrico minero El Algarrobo 
brindará agua de calidad a los agricultores de Tambogrande antes de iniciar sus operaciones mineras. También dijo 
que trabajarán con la población y las autoridades para cerrar las brechas en salud, educación y productividad.

El ingeniero Raúl Benavides durante su presentación

Canon, cobre y criminalidad: La encrucijada 
del desarrollo minero peruano

La reciente aprobación del Plan de 
Participación Ciudadana para la 
tercera modificación del EIA-d de la 

unidad Pallancata, en Ayacucho, constituye 
una señal alentadora para el sector minero 
y para las comunidades vinculadas a esta 
actividad. Si bien no es una autorización 
definitiva, este paso otorgado por el Sena-
ce marca el inicio formal de un proceso 
transparente y dialogado que permitirá 
evaluar la extensión de la vida útil de la 
operación por nueve años adicionales. En 
un contexto de incertidumbre económica, 
decisiones técnicas como esta envían un 
mensaje de predictibilidad regulatoria que 
el país necesita con urgencia.

La ampliación propuesta por Compañía 
Minera Ares, subsidiaria de Hochschild 
Mining, no solo facilitaría la continuidad de 
empleos y servicios locales, sino que también 
representa una oportunidad para reafirmar 
una minería moderna que opera bajo están-
dares ambientales cada vez más rigurosos. 
El sector está preparado para ese nivel de 
exigencia. Si aseguramos procesos robustos, 
con participación ciudadana efectiva y diá-

logo sustentado en evidencia técnica —no 
en  prejuicios—, podremos demostrar que 
la continuidad responsable de operaciones 
mineras es plenamente compatible con el 
desarrollo sostenible de los territorios.

En paralelo, el planteamiento del Mi-
nisterio de Comercio Exterior y Turismo 
para que gobiernos regionales y locales 
destinen hasta el 10% del canon minero a 
infraestructura turística ha abierto un de-
bate necesario. El turismo tiene un enorme 
potencial, especialmente en regiones con 
una oferta cultural y natural privilegiada. 
No obstante, cualquier reasignación del 
canon debe realizarse con la máxima ri-
gurosidad. Estos recursos fueron creados 
para cerrar brechas críticas en salud, educa-
ción, agua y saneamiento, infraestructura 
básica y seguridad. El turismo puede ser 
un complemento valioso, pero no debe 
convertirse en un desvío que diluya la 
responsabilidad de atender necesidades 
urgentes y estructurales.

Más alarmante aún es el avance del oro 
ilegal. Que el Perú concentre el 44% de los 
envíos irregulares del mundo no solo refleja 

la magnitud del problema: evidencia que 
enfrentamos una economía criminal que 
erosiona la institucionalidad, distorsiona 
la competencia económica y destruye 
ecosistemas completos. Si se cumplen las 
proyecciones del Instituto Peruano de Eco-
nomía y los envíos de oro ilegal alcanzan los 
US$ 12 mil millones en 2025, estaríamos 
ante una actividad ilícita del mismo tamaño 
que la minería formal del oro. Un escenario 
así sería devastador para el Estado y para 
las regiones. 

Mientras tanto, los proyectos de co-
bre —el motor de nuestra competitividad 
global y pieza clave de la transición ener-
gética mundial— siguen estancados. La 
tramitología excesiva, los conflictos sociales 
mal gestionados y la ausencia de consensos 
mínimos sobre el papel estratégico del co-
bre mantienen paralizadas inversiones que 
otros países ya están captando de manera 
acelerada. El Perú no puede seguir cedien-
do terreno en un mercado global donde la 
oportunidad es hoy.

Por ello, la agenda minera del Perú debe 
priorizar tres líneas de acción: fortalecer la 

institucionalidad ambiental y social para 
que los proyectos avancen con legitimidad; 
combatir la minería ilegal de manera in-
tegral, con inteligencia financiera, control 
territorial y sanciones efectivas; y reactivar 
la inversión en cobre mediante reglas claras, 
estabilidad regulatoria y procesos partici-
pativos bien diseñados, no capturados por 
intereses ajenos al territorio. Sin estas con-
diciones, seguiremos atrapados en un ciclo 
de oportunidades perdidas.

Finalmente, la discusión pública ne-
cesita recuperar perspectiva. La minería 
formal no es el problema; es parte esencial 
de la solución. Genera  empleo, financia 
el canon, impulsa la descentralización y 
aporta tecnología, gestión ambiental y 
estándares que el país requiere. El análisis 
responsable sobre proyectos como Pallan-
cata, o sobre el uso del canon, debe basarse 
en evidencia, no en prejuicios. El Perú 
está en un punto decisivo: es momento 
de tomar decisiones que miren más allá 
del ciclo político y aseguren la ruta hacia 
un desarrollo sostenible, competitivo y 
equitativo para todos.

Juan Carlos Ortiz; Vicepresidente del Instituto de Ingenieros de Minas del Perú
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